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Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 562.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROGRAMA
para las oposiciones á plazas de Je
fes de administración y de negocia
do y oficiales de primera y tercera 
clase del cuerpo pericial de conta

bilidad del Estado.
(Continuación.)

CUARTO EJERCICIO.

LEGISLACION DE HACIENDA (1) (2)

Y DE LAS PRINCIPALES CONTRIBUCIO
NES ÉIMPUESTOS.

Lección 1."

De la Hacienda pública.—Ele
mentos que la constituyen . — Donde 
deben ingresar sus rendimientos 
y que aplicación deberán tener.— 
A cargo de qué Ministerio se halla 
la recaudación y dequién dependen 
en lo relativo á entrega, aplicación 
de fondos y rendición de cuentas, 
los agentes encargados de aquellos 
servicios.—Garantías que habrán 
de presentar y responsabilidades 
5 que se hallan sujetos.—De las 
exenciones, perdones ó rebajas de 
los tributosy moratorias para pago 
de débitos.—Requisitos para que 
puedan hipotecarse los derechos 
de la Hacienda, sujetarse á juicio 
de árbitros las contiendas que 
sobre el particular se susciten y 

arrendarse las rentas públicas.— 
Negociaciones, comisiones del Te
soro y ejecución material de servi
cios públicos.—Naturaleza de los 
procedimientos para la cobranza 
de los tributos. — Procedimientos 
para el reintegro de alcances, 
malversación de fondos ó desfal
cos.—Prelacion de los créditos de 
la Hacienda en concurrencia con 
otros acreedores.—De los manda
mientos de los Tribunales cuando 
afecten á débitos de la Hacienda 
pública. — Intereses sobre fondos 
distraídos de su legítima inver
sión.—Reclamaciones á título de 
daños y perjuicios ó de equidad.— 
Prescripción de créditos en favor 
y en contra de la Hacienda.—Res
ponsabilidad ministerial y de los 
funcionarios que ocasionen per
juicios á la Hacienda.

Lección 8."

De las obligaciones del Estado. 
— Presupuestos.— Su división en 
ordinarios y extraordinarios.—Ex- 
tructura de los presupuestos gene
rales.—Su formación, aprobación 
y duración. — Distribuciones men
suales de fondos.—1 2 réditos m- 
pliados y ampiiab es.—Suplemen
tos de crédito.—Créditos extraor
dinarios.—Ordenación de los gas
tos del Estado.—Oficinas ordena
doras. — Responsabilidad en los 
pagos.—Intervención de los gas
tos.—Centro encargado de ejer
cerla.—Medios para llevar á efec
to la intervención.—Responsabili
dad de las oficinas interventoras.

(1) Este mismo programa sirve para 
los exámenes de los actuales Jefes de 
Administración y de Negociado, y Oficia
les á que se refiere la disposición 1.’ tran
sitoria de la instrucción.

(2) Queda sujeto este, programa á las 
modificaciones que introduzca la nueva 
instrucción de Contabilidad del Estado.

Lección 3/

De la contabilidad del Estado.— 
Enumeración y objeto de las cuen
tas generales.—Plazo para rendir
las.—De la división de la contabi
lidad del Estado en atrasada y 
corriente.—Sistema de contabili
dad que debe llevarse en Las ofici
nas del Estado. — Rendición de 
cuentas mensuales por los Agen
tes de la Administración.

Lección 4."

Significación que en el tecnicis
mo de la Hacienda tienen las 

palabras contracción y contraido. 
—De cuántas clases pueden ser 
las contracciones.—Requisitos in
dispensables para efectuarlas.— 
De su imputación á presupuesto. 
— Contracciones que producen 
bajas simultáneas y equivalentes 
en cuentas distintas de aquellas 
donde el contrído se efectúa.— 
Contracción de los repartimientos 
de la contribución de inmuebles, 
de las matriculaste industrial y de 
las altas correspondientes á esta 
contribución.

Lección 5.a

De los aumentos.—Su división, 
definición y objetos.—De las devo
luciones.—Su clasificación, apli
cación y objeto.

Lección 6.*

De los ingresos. — Puntos de 
vista en que hay que considerar
los.—Su aplicación.-Sus especies. 
—Preceptos relativos á los reinte
gros.—Forma lizaciones.—Carácter 
distintivo de las mismas.—Delas 
bajas. — Su clasificación. — Sus 
r f ctos.

Lección 7."

De los pagos con aplicación á 
presupuesto y délos referentes á 
operaciones del Tesoro.—Su clasi
ficación é imputación. — De los pa
gos á presupuesto que se hallan 
gravados con algún tributo á fa
vor de la Hacienda.—De los pagos 
por formalizacion.—Su carácter 
esencial.

Lección 8.a

De los mandamientos de ingre
so.—Fundamento de su expedi
ción.—Requisitos que han de con
tener —Clasificación de dichos do
cumentos.-Justificantes que deben 
acompañarlos.—Tramitación en las 
Oficinas de Hacienda de las pro
vincias de los mandamientos expe
didos por las Ordenaciones.—Tra
mitación de los que expiden las 
Oficinas provinciales.

Lección 9."

Descripción de las cuentas de 
Rentas y Gastos públicos en gene

ral, según lo dispuesto en la Ins
trucción de 28 de Junio de 1879.

Lección 1O.

Exposición de las cuentas de 
operaciones del Tesoro y de las de 
Administacion de efectos, con ar
reglo á lo establecido en la expre
sada Instrucción de 1879.

Lección 11.

Descripción de las cuentas de 
propiedades.—Su enlace y princi
pal documentación conforme á lo 
prevenido en la citada instrucción 
de 1879.

Lección 18.

Enumeración y discripcion de 
los principales libros de contabili
dad á cargo de las oficinas provin
ciales de Hacienda con arreglo á 
la instrucción mencionada en las 
lecciones anteriores.

Lección 13

Contabilidad con las Corpora
ciones civiles por el producto de 
sus bienes desamortizados. Impor
tante variación que en los respec
tivo al modo de indemnizar á di
chas entidades estableció la ley de 
Presupuestos de 1X76 77 y la ins
trucción d 19 f. E e r<> de 1877 
dictada para su ej cuci n e>t ■ 
materia.

Lección 14.

De los arqueos.—Su definición, 
clasificación y objeto.—Modo de 
efectuarlos.—Actas.

Lección 15.

Cuentas mensuales de Tesoreria. 
—Su definición, división y clasifi
cación.—Su extruclura.—Su enla
ce con otras cuentas.—Su justifi
cación.

Lección 16.

Cuentas mensuales de Rentas 
públicas.—Su objeto, clasificación 
y extructura.—Del cargo.—De la 
data.—Justificación de estas cuen
tas.—De los saldos.—Enlace de es
tas cuentas con otras.

Lección 17.

Cuentas de Gastos públicos que 
rinden las oficinas provinciales. 
—Su definición, objeto y extructu
ra.—Obligaciones que actualmente 
comprenden.—Del cargo.—De la



data.—Justificación de estas cuen
tas.—De los saldos.—Enlace de es
tas cuentas con otras.

Lección 18.

De las cuentas mensuales de 
propiedades.—Su división, defini
ción, extructura y objeto de cada 
una de sus partes.—De la primera 
parte.—Bienes en venta.—Partidas 
que componen el cargo, que for
man la data y constituyen el saldo. 
—Segunda parte.—Pagarés á pla
zos.—Cargo, data y saldo de esta 
parte de cuenta.—Tercera parte.— 
Valores á cobrar.—Su cargo, data 
y saldo.—Justificación de la cuen
ta de propiedades.—Enlace de la 
primera parte con la segunda y 
relación que ambas guardan en
tre sí.

Lección 19.

Cuentas de administración de 
efectos.—Su objeto. — Elementos 
que componen el cargo y su justi
ficación.—Los que forman la data 
y como se justifican.—Comproba
ciones mensuales y anuales délos 
saldos.—Enlace de las cuentas de 
administración con otrascuentas. 
—Extructura de la cuenta de «Cé
dulas personales».—Idem de la de 
«Timbre del impuesto sobre la fa
bricación y venta de naipes».

Lección 20.

Cuenta de pagarés negociados 
con el Banco Hipotecario. — Su 
extructura. — Partidas que deben 
figurar en el cargo.—Su justifica
ción. — Operaciones que deben 
constar en la data y forma de jus
tificarlas.—Concordancia de esta 
cuenta con otras diferentes.—Des
cripción y efectos de las relacio
nes mensuales que forman los Co
misionados del Banco Hipotecario 
referentes á la cuenta de pagarés.

Lección 21.

Cuentas de fabricación.—Su ob
jeto.—Cuentas referentes á timbre 
del Estado, moneda, sal y azogue.

Lección 22.

Convenio transitorio celebrado 
entre el Banco de España y el 
Ministerio de Hacienda respecto á 
la Deuda flotante y al servicio de 
Tesorería del Estado.—Disposicio
nes generales del reglamento que 
regula este servicio. — Forma y 
requisitos para efectuar los ingre
sos en las cajas del Banco. Límite 
de los pagos que este estableci
miento está obligado á efectuar.— 
Formalidades que deben observar
se en los pagos.—Disposiciones del 
reglamento consideradas como co
munes á los pagosy á los ingresos.

Lección 23.

Naturaleza y organización del 
Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Ideas generales de sus atribucio
nes. Exámen y juicio de las cuen
tas. Recursos de aclaración y 
revisión de sus sentencias.—Re
curso de casación. — Expedientes 
de reintegros por alcances decla
rados en el juicio de las cuentas 
y por los descubiertos fuera de 

ellas.—Recursos que se dan en 
estos expedientes según sean de 
mayor ó de menor cuantía.—Ex
pedientes de cancel ación de fianzas.

Lección 2-4

Organización de la Intervención 
general de la Administración del 
Estado.—Secciones de que se com
pone y asuntos que á cada una de 
ella están encomendados.—Debe
res y atribuciones del Interventor 
general y de los demás funciona
rios que forman el Centro.—Dis
tribución de los trabajos para el 
exámen y rendición de cuentas.— 
Responsabilidades do los emplea
dos que dependen de la Interven
ción general.—Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado.—Su nom
bramiento y renovación.

Lección 25.

De la Caja general de Depósitos. 
— Depósitos necesarios, volunta
rios y provisionales.--Consigna
ciones voluntarias en metálico.,— 
Intereses de los depósitos nece
sarios y consignaciones volunta
rias.—Garantía del Estado para la 
devolución de fondos y efectos.— 
Cajas en que deben custodiarse 
éstos.—Formalidades para la ad
misión y devolución délos depó
sitos y consignaciones.—Liquida
ción y pago de intereses.—Dere
chos de custodia.—Depósitos anti
guos.—Deberes y atribuciones del 
Consejo de Administración y de
más funcionarios al servicio de la 
Caja.—Responsabilidades de estos 
funcionarios.

Lección 26.

De la Inspecion de la Hacienda 
púb'ica.—Organismos que reali
zan este servicio.—Sus deberes y 
atribuciones. — Relaciones entre 
la Inspección y las Oficinas cen
trales y provinciales de Hacienda. 
—Denuncia pública. — Premio á 
los descubridores de ocultaciones 
en la tributación. — Tramitación 
de las denuncias y de los expe
dientes de defraudación.

Lección 27.

De la Fábrica nacional de la 
Moneda y Timbre.— Organización 
actual de este establecimiento del 
Estado.—Deberes que incumben á 
laSeccion administrativa.—Misión 
de la Sección facultativa. — Atri
buciones de la Sección de grabado 
y reproducción.— Atribuciones de 
a Sección de Intervención y Con

tabilidad.
Lección 28.

Organización de las Ordenacio
nes de pago..—Deberes y atribu
ciones de la Ordenación general 
y de los Ordenadores secundarios. 
-Idem de las Intervenciones de las 
mismas dependencias.—Apertura 
de libros para la contabilidad del 
ejercicio.— Pedido de consigna
ciones.—Comprobación de liqui
daciones, cuentas y expedientes. 
— Liquidación de obligaciones de 
personal y material.—Expedición 
de mandamientos de pagos.—Or
den con que deben expedirse.—

Su comprobación por teneduría.— 
Solvencia de errores en los libra
mientos. — Anulación de libra
mientos.—Mandamientos de pagos 
á justificar.—Exámen y compro
bación de relaciones mensuales de 
pagos y reintegros. — Reembolso 
de anticipaciones, — Registro de 
entrada y de salida.— Despacho 
de comunicaciones y consultas.

Lección 29.

Pago de haberes.— Formación, 
cierre y justificación de nóminas 
—Plazo para la presentación de 
nóminas por el Habilitado.—Jus
tificación de la personalidad para 
el percibo de haberes en casos de 
licencia, comisión ó enfermedad. 
—Documentos justificativos de la 
entrada en nómina de los funcio
narios públicos.—Pagos á here
deros de empleados fallecidos.— 
Requisitos y expresión de los man
damientos de pagos.—Justifican
tes que deben acompañar á cada 
clase de mandamientos.—Reinte
gros de cantidades percibidas in
debidamente."

Lección 30.

De la contabilidad en las Orde
naciones de pagos.—Libros y de
nominación de los que deben lle
varse en estas dependencias.— 
Explicación de los asientos que se 
hacen en el libro Diario.—Libro 
Mayor y cuentas corrientes funda
mentales.—Objeto de estas cuen
tas.—Libros auxiliares del Diario 
y del Mayor.—Auxiliares de cuen
tas corrientes.—Cuentas que de
ben rendir las Ordenaciones.— 
Explicación de cada una de ellas. 
—Responsabilidad de los funcio- 
nariosde las Ordenaciones y penas 
en que incurren.

Lección 31.

Organización de la Administra
ción económica provincial.—De
pendencias provinciales y compe
tencia de las mismas.—Personal 
encargado en ellas de la gestión 
económica. — Su nombramiento, 
posesión, sustitución y cese.—Li
cencias.— Calificaciones de con
ceptos. — Deberes y atribuciones 
de los funcionarios de las oficinas 
provinciales de Hacienda.

Lección 32.

Orden de los trabajos en las 
dependencias de la Administra
ción económica provincial.—Rela
ciones de dichas Oficinas entre si 
y de éstas con los diversos centros 
del Ministerio de Hacienda.

Lección 33.

Deuda pública.—Su división en 
interior y exterior y en perpétua 
ó amortizable.—Series en que es
tán divididas estas clases de deu
das y su valor.—Equivalencia fija 
establecida por el Gobierno para 
el pago de intereses de Ja Deuda 
exterior en el extranjero.—Años 
en que debe quedar extinguida la 
Deuda amortizable de España al 4 
por 100,— Forma de hacerse la 
amortización.—Cargas de justicia '

I y créditos de participes legos en 
diezmos.

Lección 34.

j Idea general de las principales 
disposiciones dictadas desde 1.» 
de Agosto de 1851 sobre arreglo 
y conversión de la Deuda pública 
—Cancelación y caducidad de cré
ditos antiguos.—Plazos que para 
solicitar la conversión de ellos 
concedieron las leyes de 11 de

I Julio de 1867 y 21 de Julio de 
1876.

Lección 35

Contribución territorial._ Su
naturaleza y origen .—Riqueza y 
producto que grava.—Tipos de 
imposición para el Estado.—Re
cargos municipales sobre estos 
tipos.—Juntas periciales y Comi
siones especiales de evaluación.— 
Forma de repartir la contribución 
territorial.-Relación entre las car
tillas evaluatorias, los apéndices y 
los repartos anuales. — Líquido 
imponible y rebajas que en su 
caso deban hacerse.— Diferencias 
de tributación entre la propiedad 
rústica y pecuaria y la urbana, y 
entre los contribuyentes vecinos y 
los forasteros.—Partidas fallidas 
y sus efectos en los repartimientos 
sucesivos.—Moratorias, condona
ciones y exenciones permanentes 
y temporales. — Autoridades com
petentes para concederlas.—Cor
poraciones y oficinas que deben 
formar los repartí míen tos anuales.

Autoridades que deben apro
barlos.—Recursos contra los repar
timientos. — Reclamaciones de 
agravios.—Corporaciones que pue
den interponer estas reclama
ciones.

Lección. 36.

Dontribucion territorial.—Ma
nera de realizarla.— Funcionarios 
encargados de la cobranza y sus 
atribuciones. — Epoca en que se 
exige el pago de cada vencimiento. 
—Beneficios por la anticipación 
de cuotas. — Procedimiento de 
apremio.—Grados de que se com
pone.—Recargos que cada grado 
representa.—Funcionarios y enti
dades que deben hacer el señala
miento de bienes para la acción 
ejecutiva.—Adjudicación de fincas 
al Estado ó á los Ayuntamientos. 
—Trámites previos á estas adjudi
caciones. — Procedimientos para 
dar ingreso en las Cajas públicas 
á las cuotas del Tesoro y á los 
recargos municipales.—Defrauda
ción y penalidad.

Lección 37.

Contribución sobre edificios 
y solares.—Objetos sobre que se 
impone.—Exenciones absolutas y 
perpetuas, temporales ó parciales. 
—Producto íntegro.—Líquido im
ponible.—Registro fiscal de edifi
cios y solares.—Su formación.— 
Reclamaciones contra el mismoy 
plazo para entablarlas.—Altas y 
bajasen el Registro fiscal.—Re
quisitos necesarios para justificar
las.— Formación del padrón.—



Investigación del tributo.—Admi
nistración, inspección y recauda
ción central de la contribución.— 
Obligaciones que respecto á ella 
tienen los propietarios y los Nota
rios, Juzgados y Registradores de 
la propiedad. —Defraudación y 
penalidad.

Lección 38.

Contribución industrial y de 
comercio.—Su origen y naturaleza. 
—Personas sujetas á esta contri
bución y bases fundamentales de 
la misma.—Número y clase de las 
tarifas en que el impuesto se 
divide.— Disposiciones generales 
para su aplicación. — Formación 
del padrón y de la matrícula.— 
De la agremiación. —Reclamacio
nes de agravios.—Rectificación y 
aprobación de las matrículas.— 
Altas y bajas.—Recaudación del 
impuesto.—Formado realizarlas 
cuotas de patentes.—De las par
tidas fallidas. —Requisitos que 
deben reunir estos expedientes y 
autoridad á quien incumbe apro
barlos.— De la investigación de las 
industrias. — De la defraudación y 
penalidad.

Lección 39.

Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.—Idea gene
ral de este impuesto.—Actos suje
tos al mismo y tipos de imposición. 
—Reglas generales de liquidación 
y exacción del impuesto.—Plazos 
de presentación de documentos y 
sus prórrogas.—Competencia para 
otorgarlas. — Liquidaciones par
ciales, provisionales y definitivas. 
—Fijación del valor de los bienes 
ó capital liquidable.—Comproba
ción de valores.—Forma de reali
zar el pago de las liquidaciones 
aprobadas y de su ingreso en el 
Tesoro.— Investigación de docu
mentos y denuncias. — Organiza
ción administrativa del impuesto. 
—Reglas especiales de procedi
mientos.— Expedientes de devo
lución. — Obligaciones que con 
relación al impuesto deben cum
plir los funcionarios del órden 
judicial, los Notarios y las Auto
ridades administrativas. — Pres
cripciones penales y perdones.

Lección 40.

Impuesto de minas. — Explica
ción del cánon de superficie en 
las concesiones mineras y del im
puesto que grava el producto de 
su explotación.—Diferencias en
tre uno y otro tributo.—Funciona
rios á quienes compete liquidarlos, 
forma y época de realizarlos.— 
Procedimientos para percibir el 
canon por superficie y el impuesto 
sobre el producto bruto.—Trámi
tes á que deben sugetarse las rela
ciones periódicas de producción.— 
Documentos de carácter perma
nente que deben conservarse para 
conocer en todo tiempo las bases 
en que se funde la fijación de los 
tributos.—Tiempo en que empieza 
5 devengarse el canon por super
ficie.—Epoca desde la cual debe 

exigirse el impuesto del 2 por 100 
del producto bruto de cada explo
tación.—Medidas que deben adop
tarse cuando esté en descubierto 
una anualidad del canon por su
perficie.—Deberes queincumben á 
las Administraciones de Aduanas 
en cuanto á la circulación de mi
nerales.—Bases para los concier
tos y arriendos de dichos impues
tos.—Casos de defraudación y pe
nalidad.

Lección 41.

Impuesto de cédulas persona
les.—Naturaleza del impuesto y 
personas obligadas á satisfacerlo. 
—Bases ó signos de imposición.— 
Límite de los recargos que los 
Ayuntamientos pueden acordar pa
ra atenciones locales.—Manera de 
hacer el empadronamiento y de fi
jar el impuesto.—Hojas declarato
rias de los cabezas de familia.— 
Autoridad que debe formar el pa
drón anual y las listas cobra lorias. 
—Aprobación del padrón, recla
maciones que cpntra él proceden y 
modo y plazo para interponerlas.

Formalidades con que deben 
ser entregadas las cédulas que se 
extraigan del almacén.—Funcio
narios encargados de la cobranza 
del impuesto.—Periodo voluntario 
de recaudación. — Determinación 
del recargo exigibleá las cédulas 
que so expidan en el período obli
gatorio.—Actos en los que, es exi
gible la presentación de la cédula 
personal.—Tanto por lOOquedebe 
abonarse á los Alcaldes por el 
premio de cobranza y por la for
mación del padrón. — Requisitos 
con quedeben hacerse estos pagos. 
—Casos de defraudación y penali
dad.—Bases aprobadas para ar
rendar el impuesto por provincias.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. José de la Peña 
Pereda, vecino de la Merindad de 
Castilla la Vieja, contra la resolu
ción de este Gobierno comunicada 
al Alcalde de dicha villa en 28 de 
Noviembre último, por la que se 
desestimó una alzada de! expresa
do Sr. de la Peña contra un acuer
do del Ayuntamiento de la expre
sada Merindad que le declaró res
ponsable de 2092'54 pesetas como 
depositario de los fondos munici
pales en el año de 1889-90.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1889.

Burgos 27 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ele aranda.

Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Valdeande, el dia 24 del actual 
sedesmandó de la dula de aquella 
villa una yegua de las señas si
guientes: pelo negro, como de 5 y 
media cuartas de alzada, esquilada 
como las mulas, cola cortada, 
herrada de las cuatro extremida
des, tiene una estrella en la frente.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar su para
dero, y caso de ser habida lo pon
drán en conocimiento de este 
Gobierno para comunicarlo á su 
dueño y pase á recogerla, previo 
el pago de los daños y gastos que 
ocasione.

Burgos 27 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ole V'aranda,.

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS-

Circular.

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribu
nal Supremo me ha dirigido con 
fecha 12 del actual la siguiente 
circular:

«Por consideraciones fáciles de 
comprender, y que espero han de 
ser apreciadas en su genuino y 
recto sentido, he procurado duran
te el período en que, interinamen
te, ejerzo la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, no dirigir otras instruc
ciones á los Sres.. Fiscales que 
aquellas que reclaman las circuns
tancias de determinados casos 
particulares ó las vicisitudes de 
los asuntos que por disposiciones 
especiales ó por vía de consulta se 
someten á la resolución de este 
Centro. Esta línea de conducta, 
que entiendo, responde á las exi
gencias de mi situación, tiene que 
interrumpirse siempre que la con
veniencia para el mejor servicio 
lo aconseje, ó la necesidad lo im
ponga; y hoy creo llegado el mo
mento de hacer uso de la facultad 
que confiere el número 2.°del art. 
838 de la ley orgánica del Poder 
judicial para que la acción del Mi
nisterio público, ejercitada una 
vez mas con decisión y energía, 
contribuya poderosamente á fines 
de un órden elevado y trascenden
tal, corrigiendo lamentables abu
sos que no pueden cometerse sin 
grave daño del interés de la Na
ción, y poniendo un dique eficaz 
por medio del justo escarmiento 
á la insana codicia de expeculado- 
res de mala fé.

Sabido es que la industria viní
cola constituye en nuestro país 
una fuente de riqueza, aun cuando 
en la actualidad, por causas que 
deben reputarse transitorias, sufra 
considerable quebranto.

Los actos, pues, que inspirados 
en un inmoderado afán de lucro,

tienen por objeto adulterar los vi- 
nor y falsificarlos con mezclas de 
sustancias extrañas, además de 
ser moralmente reprobables y le
galmente criminales, constituyen 
un verdadero atentado contra el 
interés común, y contra el crédito 
de la producción nacional.

Claro es, que nosotros no somos 
los directamente encargados de 
prevenir tales excesos. Esa misión 
incumbe á las autoridades guber
nativas; y si menciono este as
pecto de la cuestión, es solo para 
remarcar la vital importancia de 
la materia en que me ocupo. Por 
lo demás, la vigente legislación 
bien á las claras demuestra la 
atención preferente que el Gobier
no de S. M. viene consagrando á 
todo cuanto tiene relación con di
chos abusos, como lo prueban, en
tre otras disposiciones, las Reales 
órdenes de 12 y 14 de Marzo de 
1879, 16 de Agosto de 1885, Real 
decreto de 7 de Enero de 1887, 
Real órden de 19 de Diciembre de 
1890 y singularmente el Real de
creto de 11 de Marzo de 1892 y 
reglamento para su ejecución, 
aprobado en 2 de Diciembre del 
mismo año.

Mas, si directamente no, de una 
manera indirecta podemos y de
bemos coadyuvar á ese propósito, 
redoblando la vigilancia para que, 
no solo se sometan á los Tribuna
les de represión todas las trasgre- 
siones que en ese concepto se co
metan, sinó que se desembarace 
de obstáculos el procedimiento y 
siga de cerca á la perpetración 
del hecho el merecido castigo con 
la severidad y el rigor que la ley 
consienta.

V. S. reconoce los artículos del 
Código penal que pueden ser apli
cables. El 356 pena á los que con 
cualquiera mezcla nociva á la sa
lud alteren las bebidas ó comesti
bles destinados al consumo públi
co, y los términos de este precepto 
son bien claros. No se requiere 
para que haya delito que la alte
ración ó adulteración produzca 
daño, pues entonces el daño pro
ducido sería un nuevo factor que 
aumentaría la responsabilidad del 
culpable: no se necesita tampoco 
que el caldo ó el comestible adul
terado se expenda, sinó que basta 
que la adulteración se haga en las 
bebidas cuando estén destinadas 
al consumo público, para que el 
delito quede perfeccionado y sea 
desde luego imputable á su autor. 
Si la mezcla no es nociva á la sa
lud, pero sí de las que enumera el 
art. 3.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1892, podrá haber fraude 
comprendido, según los casos, en 
el art. 547 ó en el título 2.° del li
bro 3.° del citado Código.

Ahora bien, teniendo en cuenta 
la citas legales que acabo de apun
tar, recomiendo á V. S. que se 
ponga de acuerdo con la autoridad 
gubernativa de esa población á fin



de que le dé conocimiento inme
diato de cuantos hechos de la na
turaleza mencionada se descubran, 
y, lo mismo por las noticias que 
de esa autoridad ó de sus agentes 
reciba, que por las que adquiera 
por cualquier otro conducto, sin 
esperar á la remisión del tanto de 
culpa de que habla el art. 29 del 
reglamento ,de 3 de Diciembre de 
1892, proceda á formular la cor
respondiente querella, cuidando de 
que la inspección de los sumarios 
se verifique personalmente,’ bien 
por V. S. ó sus auxiliares, ó bien 
por los respectivos Fiscales muni
cipales ó representantes del Minis
terio fiscal, cuando los hechos 
ocurran fuera de esa ciudad’y las 
circunstancias del mismo no exi
jan la presencia de un funcionario 
propietario de los adscriptos á esa 
Fiscalía.

Al propio tiempo deberá V. S. 
dirigir análogas instrucciones á 
los Fiscales municipales de la pro
vincia, los cuales habrán de darle 
noticia de los hechos de esa índole 
que en sus distritos ocurran, y 
V. S., á su vez, lo hará á esta Fis
calía en el plazo mas breve posible.

Espero que V. S., penetrado de 
la excepcional importancia que 
reviste la materia objeto de la pre
sente circular, secundará con el 
celo de que el Ministerio público 
da constante ejemplo y por cuan
tos medios el legislador pone á su 
alcance, el pensamiento que la 
informa.»

Recomiendo, pues, á los Fisca
les municipales de los distritos que 
comprende esta provincia el exac
to cumplimiento de cuantos ex
tremos comprende la preinserta 
circular, dándome noticia de los 
hechos de la índole que se citan y 
que ocurran en sus términos mu
nicipales, para determinar lo que 
corresponda.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 20 de Diciembre de 1894. 
^Alejandro Borruel.=Sr. Fiscal 
municipal de.....

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
voluntarios de esta provincia para 
la liquidación del segundo trimes
tre del actual año económico, he 
dictado con techa 26 del actual la 
providencia siguiente:

« No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al segun
do trimestre del actual año econó
mico los contribuyentes por terri
torial é industrial, carruajes de 
lujo é-impuestos de elaboración y 
venta de alcoholes y canon de su
perficie de minas que expresa la 
precedente relación en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín 
oficial y en la localidad respectiva 

con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y 4.° del decreto de 
27 de Agosto de 1993, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha, 
en la inteligencia de que si en el 
término ,de vinco dias en la Capi
tal y tres en los demás pueblos, 
no satisfacen el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad re
glamentaria á esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apre
mio, entréguese original con los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo que determina la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, y para co
nocimiento de los contribuyentes 
á quienes pueda interesar.

Burgos 27 de Diciembre de 1894. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Ro
mán Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Soria.

D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de instrucción de esta Ca
pital .
En virtud de providencia judi

cial dictada con esta fecha en el 
sumario que se instruye contra 
Juan Antonio Giménez Escudero, 
tratante en caballerías como gita
no, cuyo domicilio y residencia sé 
ignora; pero que va acompañado 
de su esposa que es manca y cuatro 
hijos pequeños, sobre violación, se 
ha mandado citar y emplazar para 
que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á pres
tar la correspondiente declara
ción, cuyo término empezará á 
correr desde el din en que haya 
tenido lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de la provin
cia de Burgos y esta Capital, bajo 
apercibimiento en caso contrario 
de pararle el perjuicio corrrespon- 
diente.

Dado en Soria á 20 de Diciem
bre de 1894—Francisco Alcalde. 
=Por su mandado , Lucas Ala
meda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Los Balitases,

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del arni- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua

ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Los Balbases 24 de Diciembre 
de 1894—El Alcalde, Gumersindo 
Zamorano.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Villanueva del Conde.
Redecilla del Campo.
Aguilar de Bureba.
Añastro.
Haza.
Peral de Arlanza.
Santa Gadea del Cid.
La Aguilera.

Alcaldía de barrio de Huerta de 
Arriba.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de este barrio de 
Huerta de Arriba, distrito munici
pal del Valle de Valdelaguna, con 
la dotación anual de 1325 pesetas 
y 70 fanegas de trigo de lo que se 
recolecta en este pais, pagado todo 
por cuartas partes por trimestres 
vencidos, magnífica casa para vi
vir, 140 cargas de leña por igual 
número de vecinos pudientes que 
hay en el barrio y libre de con
sumos; teniendo probabilidad el 
agraciado de entrar en iguala con 
60 vecinos pudientes del barrio de 
Tolbaños de Arriba como anejo, 
que dista de este como 2 kilóme
tros.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Huerta de Arriba 15 de Diciem
bre de 1894,—El Alcalde, Herme
negildo Sainz.

Juzgado municipal de Santa Olalla 
de Bureba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse en el término de 15dias. 
Los aspirantes á dichas plazas di - 
rigirán sus solicitudes documen
tadas á este Juzgado.

Santa Olalla de Bureba 23 de 
Diciembre de 1894.=EI Juez mu
nicipal, Sinforiano Ruiz.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
¿uzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1894.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1894, clasificada- 
por sexo y estado civil de los falle 
cidos.
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Burgos 21 de Diciembre de 1894.
=E1 Juez municipal, José Rei-
noso.

ANUNCIOSPARTJ.CULARES

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ,
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales daSombrerería,4, pral. 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. ' 8

---------------------------- ---------------------------------------------------

Cueros.

Se compran, así como toda clase 
de pieles, en el almacén de curti
dos de José P. Dorronsoro, Paloma, 
29, Burgos, frente á las trojes del 
Cabildo. 5—10

Imprenta de la Diputación provincial.


